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ADVERTENCIAS
Los Alcaldes y Secretarios dispondrán se Númiro suelto del año acule 	 1'00 ptai.

Tri mestre 	
Se mestre 	

36 	 45
66 	 84
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el siguiente.—Toda clase de anuncios se envia-

Número suelto del año anterior. ... 	 2'00 	 •
Número suelto de 2 años anteriores 	 3'00

Año 	 	 120 	 130
Lfnea o parte de ella, 3 ptas.

rán directamente al Excmo. Sr. Gobernador
Civil para quo autorice su inserción.

No se publica los Domingos ni ellas festivos.

Número suelto de los años ameno.

res a los dos últimos 	 	 4'00 	 •
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OUIRNO DE Él

Mini sterios de Hacienda y de
la Gobernación

(`OoletIn Oficial del Estado) corres-
Poncllente al día 4 de julio de 1954)

Núm. 2.665
bEC PETO de 25 de junio 'de

1954. conjunto de ambos De-
Parlamentos, por el que se es-
leiblecen nuevas tarifas te/e.

)Pe
1'4 Ley. de veintidós de diciem-; 	 do mil novecientos cineüen-

tris prevé que las tarifas te-
Peüticas serán lijadas por- De-

( iNt° Conjunto de los MinisteriosHac ienda y. Gobernación,. dehledo que sean la resultante de
e:0nsiderar tanto la naturaleza -y. (ii9ste de cada modalidad del Irá -„ le() ,. como su carácter público y

ecottómi co '•genertil de losilsuarios,

I
u», liando.' por' Leyes de trece *det it `libres de inil noVecientos (rein-

/fai echl o. y c uatro de TUELy0 de

• fueron reformadas. de modo mi-
nirno y . fragmentario, las tasas
telegráficas de régimen interior,
habían ya' permanecido práctica-
mente inalteradas durante varios
decenios, siendo - aquella excesiva
rigidez -causa de que se mantu-
vieran muy por bajo del nivel
conveniente al equilibre , entre
servicios similares • -y a su ade-
cuada utilización.

_Este desnivel se ha acentuado
muy sensiblemente .en estos últi-
mos años, y termina una pru-
dente elevación, no 'sólo para que,
sin -olvidar su condición de ser•
vicio público, contribuya el pro-
ducto.' de la tasa al sostenimien-
to' del telégrat , sino a fin de
que, asimismo, coopere. a orde-
nar su uso, evitando s.aturacio-
nes de tráfico causantes de tras-
tornos y demoras que desnatu-

, ralizan el servicio do que se trata.
La retoma que. se . propone se

mantiene dentro de . los limites
.más discretos, Muy por bajo de
la de * paises de eco .nomPa similar,
fefündiéndese en las nuevas ta-
sas otros conceptos que con oca-
sióh del . , se percibían:
siendo coincidentes las nuevas
tarifas con mejoras de servicio
subsiguientes e prórrogas de bo-

l'a00, utilización del personal en
‚jornadas extraordinarias y adqui-
sición de elementos que mejoren
-su .eficiencia; todo ello con la de-
bida, consideración a las activi-
dades informativas o culturales.

El presente Decreto no se limi-
ta. Por otra parte a actualizar ta-
sas 'destasadas, sino a fijar las
correspondientes a. nuevos servi-
cios, como son .los regulados, por
el Decreto de catorce de' diciem-
bre de mil novecientos cincuen-
ta y uno que dispuso la implan-
tación. en España, del . «Servicio
Telex», y por la Orden ministe-
rial de .nueve de febrero de mil
novecientos. cincuenta y cuatro,
reglamentando el de. «Instalado-

. nes Telegráficas Privadas para
uso exclusivo del concesionario».

En su virtud, y de conformidad
con lo'que dispone -el articulo no-
yeno de la Ley , de. veintidos.' de.
diciembre , de mil novecientos
cincuenta y. tres, á propuesta de

. los . Ministerios de Hacienda y
Glibernación, y previa delibera..
ción del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
. Articulo- primero.—Las percep-

ciones por -los 'telegramas de ré-
gimen ¡interior expedidos' dentro
del . territorio nacional y_ destina-

novecientos cuarenta y ocho
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dos al interior del mismo, enten-
diéndose por tal el constituido
por el territorio peninsular. Islas
-Baleares, Islas . Canaria s, y pose-
siones • del Norte de Africa, sien
pre que 'cursen exclusivamente
je vías y oficinas nacionales, ,p
ajustarán a , las reglas signien;
tes:. 	 •

Tete gramas ordinarios

• •El importe. 	 de todo tele-
grama ordinario . será calculado
a razón de 'cuarenta céntimós
pesetas por cada palabra, con mí-
nimum de perPepbión de. diez pa-
labras.

• . Telegramas de PrenAa

r.;i importe total de cada tele
grama que ae dirija a empresas
periddisticas o agencias de infor-
mación conteniendo exclusiva-
mente noticias ó informaciones
destinadas a ser publicadas, den-
1r° del 'territorio nacional, en pe-
riódieos , legalmente reconocidos o
por estaciones de ra.diodifusión
pública en fornia ,de diario ha-
Hadb, y dirigidos a nombre o ra-
zón soeial de la agencia, periódi-
die:o o estación de radiodifusión •

y no ,al de una persona será cal-
culado 'a razán de quince 'cénti-
limos de peseta por cada palabra,
( . 0n un minirivum de diez'pala-

• bras. 	 •

se leS diera la calificación d e .
urgentes,. se les aplicará el triple-
de la tarifa anterior.

Telegramas urgentes

El ininimun de percepción de es •
lo sobretasa será. el correspon,'
diente al impórte total de un te-
legrama ordinario (le diez pala-
bras.
Telegramas con dcuse de recibo -

. Los telegramas con acuse de
recibo •(=P( .---), además de la.
'tasa que les corresponda según
so- clase, y cualquiera que ésta
fuere. satisfará una sobretaas de:

Si el acuse se solieila sea cur-
sado por Vía. postal, el importe
de una . carta certificada.

Si el - acuse- se solicita sea cur-
sado por vía tblegrtifica, el im-
l' Orle de un telegrama •ordinario
de .seis palabras,,.' sin aplicación
(le mínimun de . percePción.

Telegramas múltiples
Todo • telegrama para ' . Varios

destinatarios, .o para • el misino
destinatario en diversas señas de
la misma localidad
adenuis del importe' que le . corres-
l'onda según su clase, y cual-
quiera que ésta fuere, .satisfärä
unä sohretasa... por Cada uno de
los destinatarios o • sefias: distin-
tas que exprese. E.sla solketase
será -de dos pesetas por cada ce-
nia que no exceda..de cineuent2
palabras, y, si . ha lugar, una pe-

, seta . Más por cada /nuevo grupo
de eineueuta • palubras o fracción.
A este efecto: se computarán .las
palabras que .cada una de las co-
pias liaya. .de contener, por se;
parado. 	 .

THeym nua .‹ de felicitación de
lexía fijo 	 •

imporle total de los telegra-
mas de felicilio : ión de, texto 'ijo,
en las feehas, horas y , eondicio-
nos en que'. son dispuesta su' ad-
misión. seré el de tres pesetas,
siempre que la firma. nn
de tres- palabras; Cada. palabra.
(le la firma quo 'exceda d'e las tres
ITimeras, sAtisftirti. cuarenta 'Ort-

inos de- peseta. Estos telegra-
nms no podrán • tener ninguna
otra en ii ficaei ti o clase..

Telegramas:giros"
r cada. telegrama-giro, ade-

.. mas del premio de giro. estable;
• vid() según su tarifa propia, se

percibira un litiperle total de tres
peselas.

Adeipé_s, 'y si ha lugar, por ' ca-
da tina de las. palabi`as que hayan
(ic Ira nstnitirse en calidad de en-
. 11111111ieilei f"ni privada 'del eXpedi-
dor al destinatario, la. que no. po.-

(Irá .exceder do veinte palabras.
$e percibirá el inisino importe fi-
jado para las paiabras de los Le-
legramas. urgentes, pero sin aph-
rar el inínimun . de percepción.

Los mismos ' importes serán
pere i b i d O.S. por. los telegranias- gi- •

ros cambiadös . con la Oficina es7 •
pafiola. de • Tánger, y. por los di-
rigidos a las do la Zona de Pro-,
iretorado s Espatiol de Marruecos.

.1 visos de, Serritjos 'tasados
cuando . se trate' de instruccia

nes o indicaciones referente s ' al •

curso o particularidades de' no

telegrama por el aviso de • servi-
/ . in tasado Se percibirá, el importe
que le corresponda como telegra-
ma ordinario, como. minimun de,
percepción d, diez palabras.

Si el ..«ViSo de servicio tasado
requiere una contestación,. o
ta es. s.olicitada por el interesado.
además de le preserite en el pe..
rafe anterior satisfará:

Si la contestación " se solicita
de .curso,• por Vía postal,. el im-
porte de . una' earta eertificada.

Si la contestación ha de eur-
snrse. por vía telegrtifiea el impor,
te • que eorresponda a. In diclat
eontestación • cuino teleo.rinna or-
dinario, según las . palabras que
haya de rontener, con 110 min i

-inun -de diez palabras.
Cuando se trato'- de repeticOW

de palabras , du.dosas pedida por
el destbuilari n de un telegrainK
si,tisfaré. cuarenta céntimos do'
liCseta porcada una de las pa ig •

bra s ruya.Y rol m , ticiim se solicito,
pereibUndose un minimuin-lik
diez i nliftbra ti. Esta . percepciöll
seré .sélo provisional • y c°11.1

dicionada: 	 Si recibido l av iM-

de servicio tasado • eontestace

• (--=.---11ST–.‘). corresponde el regar':
bolso de . alguna de las palabre.
re ! •elidas. este reembolso
cileolndo por Prorrateo. de la In'
sn H.,,,•,ivamente 	 bi do

dando la otra parte, si 	 1111111r1

Segunda—En la,

eiOn de los radiotelogramas
i . e.riinen 'interior, telegranlas
mafóricns de régimen interior
Ins llamados avisos de
servicios en el mismo) rég11:118,/
el importe correspondiente a l 's.,
ron-ido interno dl territorio 115
Holla]; tal romo queda,
id articulo [neme°, hasta, la es'f,
eión terrestre respectha o, a Pit,of

- 	 de 	 será estableeld°
• aplieNeit'n1 de las normas

El importe total • de todo tele-
grama urgente será calculado a
razón de una peseta por cada pa-

. labra, con un Mínimum de per-
eepeión, 	 dieZ palabras.

' Telegramas Colacionados
Los (Programas colacionados •.

ademas 'de la tasa' 'que
• les corresponda,. según su clase
y (malquiera que ésta fuere, satis-
faré!' una sobretasaigual a' In
mitad del impode total que le-.
corresponden si 'fueran ordin a-
riós, • • 	 .

Telegramas con respuesta
- pagada

Todo telegrama con respuesta
pagada 	 además de la

• tasa que le 'corresponda . /según
su clase.. y cualquiera pie ésta
fuere, sätisfará una sobretasa
igual al importe total del tele-
grama de contestación, según e!
número .de palabras que el expe-
didor *esfinge haya de contener.
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das en el mismo artículo pero sin
aplicar minimum de percepción.
• Artículo tercero.—Por las cu-

i das certificadas de telegramas
cursados de régimen interior, qnc
sean solicitadas por particulart.s
o entidades que •a ello. /tengan de
recia) según . las dispoSiCiones dei
Reglamentó. de Régimen . y •Servi-
eio Interior vigente, y en las mi-

' dieioneS qu.e en el mismo se se
¡jala n, además del" timbre que co-
rresponda (póliza),. en virtud di.;
l o dispuesto , en la Ley de dicho
opuesto, se percipirii un derecho

lijo de einco. pesetas por cada co-
pia certificada.

• . Artículo -ctiarto.—Las -tarifas
•aplieubles a los mensajes. de
metrópoli para territorios colo •
Mides o de protectorado, estén o

sometidos a las normas de ad-
misión y curso que rigen el régi-
men interior, en cuanto no les
sea n a plicables las tasas der Ser -

• vieio nacional, serán -estableci-
•das por analogía a las normas del
a rtleulti siguiente.

• Artículo quinlo.---pts • tarifas
aplicables a servicios • de carác-
ter .internacional, seguirán ti-

' Ose 'por los, 'acuerdos celebra-
(I0 iii efecto, con arreglo a los,
tratados y.. convenios aceptados
por el Estado . Espafiol.

•
- Artículo sexto. — Las tarifas

a plicables. ttt servicio de abona-
dos al ,telégittfo por ti para tos
arrítmicos (Servicio Telex) y sus
eonexos, serán las Siguientes:,

Ap.onos , *

Uno.—Canon mensual de alío--
'lo (comprendiendo en todo caso
el uso de teleimpresor con mesa
(uxiliar) ochocientas pesetas., con
`, 111.g.0 a las cuales se satisfará el
duporte del arriendo de las líneas
de enlace, cuando formaran parte

' 4 la . Red del -.Estado. En otro
2a-so, la Administración asegu-
t'ara la 'disponibilidad y uso -del
eu laCe facturando el importe de'
U arriendo, si bien en tul con-

' (:P1)10 'el canon se reducirá a se-

u 'etentaS pesetas.

l ("Plipo para la transmisión
autórnktica

. ,b9s.--Pör un perforador ma-
nual y un transmisor automático;
eua trocientas pesetas mensuales.

. Comunicaciones.' locales
comunicaciones en

-d'e abonados unidos a una- mis-
l'al Central-Telex. llamadas loca-

les. se . iasarán a una peseta por
cada período de . tres Minutos.

comunicaciones . internas
e internacionales

Cualro.—Las comunicaciones
cambiadas entre abonados . uni-
dos a distintas' ' Centrales-Telex,
llamadas' inkfrzonals,.. así C'01110.

las . intermiefonales, se tasarán
al eineuenta por efiento de la (a-
ll la telefónica correspondiente..
• Comunicaciones mülliples

Cineo:—La tasa aplieable a las
comunicaciones. -múltiples será:
igual u la suma -de la.s tasas (Pie
serían alitieabl es: si se hubiesen
estableeido comunicaciones. di..
rectas sucesivas entre el abonado
imlicionario y. cada . uno de 1i),
abonadoS-qpe enlacen simultánea
mente,, aumentada. en una sobre-
lii 	 de preparación *igual a tan-
tas veces la lusa local C01.11()'.ab0-

Mulos Se hayan solicitado.
Com al ti COCi (m es recihidux

Seis.—Las comunieaciones
cibidas están exentas de tasa.

' Pe PÓNUO • y recepción de
tele

:,Siete.—No se votiva sobretus,:
alguna por los telegramas. trans
'nítidos - por los abonados, a la
iCetral - Telex - correspondiente,
para ,su curso ulterior por telé-
grafo, ni In ni poco por,  los trans
ini idos por teleimpresor a lo•,
abonados.

Caí' 011 ex ron 1 gis Esta-
ciones 	 serricio

comunieaciones con
las estaciones ••Telex dt serviei
están exentas de tasa.

Cabinas- de servicio* miblic.o
Nueve.-8e t'Obrará el importe

del servicio facturitdo eon
cargo del diez por ciento en co 11 .
eepto de utilización del -servicio
de cabina. •

Abonos oficiales ..
Diez.—La tarifa de abono . pani

• Centros oficiales que disfruten de
franquicia telegrAllea
tarja e reducirá en el Cincnenta.
por ciento.

'Derechos de, conexión
Unce.—Derechos de conexión

y gastos de ihstalación, trescien-
tas cinctienta. pesetas.

Artículo . Séptimo.—Las tarifas
aplicables 'al servicio de afis.4-

,Inciones. Telegráficas -Privadas»
para uso exclusivo del -cbncesio.

nario y eonexos. serán las Si •

(mientes:
Cánones

Por. ;Os . elementos de coMuni-
eueión que sean propios del con-
eeSionario, éste abonará en con-
cepto • de canon " un derecho

mil (le:
Uno.—Por . cada kilómetro in -

divisible de 'cirenito;
Dentro de los primei'os treinta

kilóinetros,' cien pesias.•
•De treinta y uno hasta, 'sesenta

kilómetros, setenta y cinco rpes.e.-•
taS.-

De sesenta y uno 'hasta dos-
cientos kilómetros, cincuenta. pe-
setas. 	 '

De doscientoS un kilómetros en
•adelante, veinticinco pesetas.

Dos.—Por • cada •teleimpresor
instalado, trescientas pesetas.

Cuando . la instalación conce-
dida no cuente con otras --posili-
lidades que "la de jítmer en eomu-

una . 1"inie1t estación
sionario ron Otra de la Ad-

mniistración y cambiar servicio
Anieumente con ella, es.tará exen-.
Ifi de todo 'devengo en concepto ,
de canon. •

Tres.-Líneas telegráficas o te-
lefónicas', auxiliares (le la produe-
ción o transporte de energía clec--
tríen, .concedidas a" cm presas 'que
la • efechiait. y > utilizadas ,con este.
solo y exclusivo fin, por cada, ki-
lómetro indivisible de Circuito y
tl afio, on concepto . de. canon:

Dentro de las. primeros treinta
kilómetros, veinte pesetas. 	 •

De treinta y uno hasta sesenta
kilómetros, quinuu pesetas.

• De sesenta y uno hasta-
tientos kilómetros, diez pes etas.

doseientos un kilómetros
adelante cinco pesetas. 	 -

Por cada estación, no, contadas
Ins dos extremas," treinta pesetas.

'Los eänones serán abonados
por trimestre y por adelantado. •

• Ejecución de -montaje
efeetuar la insta-

lación de los aparatos en el do-
micilio, del ostiario, cuándo co-
mesponda.. o lo,haytt solicitado, se .
percibirán los • fijados Como dere-
chos de conexión en el número -
once del articuló precedente. •

, Arriendo de aparatos 	 •

Por el arriendo de aparatos
p n -rtenOcientes a la Administra-
ción y sean por ésta cedidos en-
" tal eonceptá, se satisfará por
cada mensualidad y por adelan-
tado:

•
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Cinco —Por cada teleimpresor.
con su mesa, ochocientas pesetas.

Sei.—Por oada equipo de per-
foradora • manual y "transmisor
automático, quinientas pesetas;

En estas cuotas van incluidos
el entretenimiento y 'limpieza de
los, aparatos.

Arriendo de circuitos locales
Siete.—Por cada circuito ur-

bano dentro del casco urbano
do la población se percibirá por
arriendo mensual.

En Madrid y Barcelona, ',dos-
cientas pesetas.

En Valencia, Sevilla, Málaga,
Bilbao, Zaragoza, Gro nada., (9)r
deba y Valladolid. cien pesetas.

En las demás poblaciones cin-
cuenta pesetas.

Arriendo de circuitos inter-
• - 	 urbanos

A. Por el arriendo de circuí•
tos interurbanvs . . se• percibira ,.
por mensualidades y Por adeian-
lado, la tasa de comunicación Te
lex tal como, se establece ,en
articulo -Precedente, o- sea estable-
cida posteriormente, entre los
puros en ceinunicación:•

Ocho.—Si la conexión • es en
permanencia, a razón de seis mil,
minutos inenSualés.

Nueve.—Si la conexión es por
tiempo 'limitado y 'convenio dia-
rio aloras fijas (no admitiéndo-
se fracciones inferiores á quince
minutos), a razOst de este tiempo'
diario multiplicado por treinta
días. mensuales.

Diez.—En caso de ser interes,
da, concedida y utilizada alguna
prórroga al tienüo diario fijado,
'esta prórroga Se tasará por ei
número de minutos 'concedidos,
Como de comunicación Telex.

Once.—En las condiciones del
'número nueve y, si ha lugar, del
diez, podrán ser también conce-
(lidos arriendos de circuitos por
mi • determinado número de días
consecutivos, de duración infe-
rior a un mes. E/ importe seré
calculado a proporción de los días
solicitados. según .1a presente ta-
rifa, y abonado por adelantado, y
con un• recargo del diez por
ciento.

En el importe de arriende de
un circuito interurbano se con-
siderara comprendido el de . la
nea terminal urbana entre la Cen-
tral telegráfica y, el domicilio del
usuario. ,cuando -\ ésta sea facili-
tada por, la Administración.

En- case cóntrario, si es cons -

traída por cuenta del usuario, •és-,
le estará exento - de canon por es-

. le concepto mientras no la . utili-
• ce con 'otro objeto:

13) • Cuando el arriendo de un
circuito sea solicitado por una.
empresa periodística - o Agencia,
de infortinwión para .curs.ar excin •
sivamente noticias o informacio-
nes destinadas a ser publicadas,
dentro del territorio nacional, en
periódicos legalmente .,reconoci-
dos o por Estaciones *de radiodi-
fusión pública en forma de dia
rió hablado, el Ministerio de la.
Gobernación, teniendo en- cuenta
y razonando las circunstancias
que en cada casó concurren, pro-,
pondrá al de Hacienda que se
conceda una reducción del ein-
cuenta. al setenta: y cinco 'por
ciento en- el importe que según
.estas tarifas corresponda, die-
lamiese en consecuencia la Orden
conjunta • de, concesión de ambos
Ministerios.

Cuando se trate de cornil
,• nicaciones internacionales, el im-

porte del arriendo de circuitos,
del canon por el mismo motiva
si son . .propios, así -,como otras
condiciones, „serán lijadas .según
resulte del oportuno Arreglo in-
tervenido eón las AdMinistracio-
nes . extranjeras interesadas, sin
que en . ningún (laso la parle co-
rrespondiente 'a la, Administro-
(in espaiiela pueda -ser inferioi.
a lo que resultaría • . de la aplica-
ción . de estas tarifas.

D. • 13asades,. por analogía (111
'disfrute. las presentes tarifas en
las • fijadas para el Servicio Telex
Oil el artículo precedente, : cada
vez que éstas sufran alguna mo-
dificación se tendrá en enenta por
si corresponde se refleje en hs
expresadas ren este artículo.

Artículo octavo —Los derechos
eorrespondientes a servicios , eow-
plementaribs. de los. tarifadis
este Decreto, que por opción dis•
erecional de tus usuitriOs
ten -la utilizaión (Id los misern,s,
Serán fijados por Orden conjun-.
ta de los Ministerios" de Hacien-
da ÿ Gobernación.

Su cuantía cubrirá los costos
de los, elementos nebesarios

,prestación y pódrá corregirse
mediante ; la aplicación de •Indieu
de revisión adecuados alas va-
riaciones \de- aquellos .precios.

.Artículo 'noveno.—Los concep
toA de larifación . o impuesto tió
comprendidos' 'en el presente De-
creto; regulados per /as, 'disposi-

(-iones, que cita el artículo, cator-
ce de la Ley de veintidós. de di-
ciembre de mit novecientos cin-
cuenta y tres, se entenderán vi-
gentes en tanto no se dicte sil
pertinente desarrollo reglamenta-
rio.

Artículo décimo.—tLas tasas y
devengos expresados en este De-
cretó entraran en vigor el día
diez de julio del año actual, que-
dando derogados los que estu-
Vieran en vigor en dicho momen-
to para, cada uno de los, servicios
taxativaniente expresados en es-
ta disposición.

Artículo undécimo.— Quedan
,derogadas cuántas, disposiciones
se opusieran a las, aquí estable-
cidas, -qiiedando fadultado el Mi-
nisterio de la Gobernáció.n para
dictar aquellas disposiciones de
régimen que su aplicación phdie-
ra requerir.•

Así lo dispongo por el presen-
le Decreto, dado en Madrid, a
veinticinco de junio de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRÁNCO
El Ministro de Hacienda, ,

npasicisco GÓMEZ DE LLANO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREi CONZALEZ

Audiencia Provincial
de Córdoba

..•n••nn•n•nn••n

Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso - Administrativo

..{a.arawan

Núm. 2.356
•Don Miguel Cruz García, secre'.

torio del Tribunal Provincial de
lo Contencloso-administralivo.
Cerní/ce: Que en el recurso

núm. 31 de. 1933, se dictó senten
cia por este Tribunal Provincial
de lo ContenciosoaAdministrativo,
cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva, son como s;gue:

•En la ciudad de Córdoba a 14
de mayo de 1954. —Vistos', ante
este Tribunal Provincial de lo
Co n tencioso-AdminiStrafivo, inte-
grado por los señores que al
margen se expresan, el recurso

PROVINCIM

n
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flUMCIO OfICIERES, PEIRTICHEIRES,

Y DE DBMINSTREICION DE ASTICIll

AYUNTAMIENTOS/

MONTEMAYOR-
Núm. 2.82

Don Juan Ruiz Sanchez, I2ecauda-
dor de impuesios • municipales
en eSle Ayuntamiento.
Hago sabcr: Que en virtud de

lo dispuesto en el vigente Estatu-
to de Recaudación, la cobranza
en periodo voluntario de los arbi-
trios de: carnes frescas y saladas
en el Extrarradio. Canalones, Ro-
daje. placas y patentes, vigilancia
de es'•iblecirrientos Transito de
Animales Domestico' e Inspec-
ción de Motores.

Correspondientes al tercer tri-
mestre del año actual, darä co-
mienzo el proximo mes de 1.° de
agosto en la oficina de la Admi-
nistración de Arbitrios, debiendo
hacer constar para conocimiento
de los contribuyentes, que hasta
el dia diez de septiembre y duran-
te las horas reglamentarias de ofi-
cina. podrän satisfacer sus cuotas
y que pasado dicho plazo incurren
en el apremio del 20 por 100, sin
otra notificación que el presente
edictö, cuyo recargo quedarä re-
ducido al 10 por 100 si el pago lo
efectuan del 21 al final del citado
mes de septiembre.

Lo que Se hace público para ge-
neral conocimiento.
•• Montemayor, a 17 de julio de
1954. —Juan Ruiz.

ADAMUZ
Núm. 2.847

Aprobado por el Ayuntamiento
de mi p residencia un expediente
de habilitaciones de criíditos, den-
fr.() del presupuesto municipal or-
dinario del ejercicio en curso.
queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamieek)
por plazo de quince días' al obie-
to de oir reclamaciones, conforme
al artículo. 655 de la Ley de Re-
gimen Local.

Adamuz, a 17 de julio de 1954.
— El 'Alcalde, Firma ilegible.

EL CARPIO
Núm. 2,851

El Alcalde-Presidente del4 Ayunta-
miento de esta villa de El Car-
pio de Córdoba, hace saber:
Que terminada la confección

los padrones de Im p uestos y Exac-
ciones q ue abajo se relacionan
para el , actual ejercicio de 1954_
se hallan ex p uestos al público, en
la Secretaría muniCipal para que
durante el plazo de quince días
p uedan los interesados formular
las reclamaciones que estirnen en
derecho.

Exdccion sobre bebidas y carne
en Zona Libre.

1. 0 Arbitrio de lucha Sanitaria
Contra la Rabia.

2.° Im p uesto sobre lös Carrua-
jes de Lujo.

ä.° Impuesto sobre Casinos y
Círculos de Recreo.

4. 0 Derechos 'o . Tasas de -Re-
cogida de Basuras de los domici-
lios particulares.

Lo que se hace público Para
general conocimiento y demäs
efectos.

El Carpio de Córdoba, 17 de
julio dc 1954.—Firma ilegible.

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 2.731

lioit Pedro Laguna Crespo, Al-
calde Presidente del Ayunta

-miento de esta villa de Fermín
Núñez • (Córdoba).:
llago saber Que terminada

la tramitación cte los padrones
de las . exacciones municipales
que al fina l . se dirán, correspon-
dientes.. al presente ejercicio de
4954, se pone en conocimiento
de todos los. Contribuyentes . que
desde esta fecha se hallan al, eo-
bro lo.$ recibos de los mismos, es-
tableciénclos.e los plazos que a .
.continuacfón se insertan como de
vencimiento .de cobro en período.
voluntario:

Las cuotas de hasta 50 pesetas
se cobraran anualmente.

Las. «rotas de 50'01 a 1.00 Pe-
setas se cobrarán. semestralmente.

Las cuotas .de 100'01 en tde-
lante se * cobrarán. trimestral-
mente.

. Estableciéndose los siguientes
Plazos:

Cuotas an uales.—gstarän . al
cobro en periodo voluntario has-

número 31 de 1953, interpuesto
Por don. Anlonio Rueda Roldán,
mayor de edad, agricultor y veci-
no de Lucena, contra resolución
del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Provincial, que desestimó
la reclamación deducida contra
acuerdo de la Administración de
Rentas Públicas, de esta provincia,
Por el concepto de Industrial, con
ocasión del acta formalizada por
la In s pección de Hacienda; en el
que figura como parte el Sr. Fis-
cal de la jurisdicción.,

Fallamos: Que estimando la
exc e pción de incompetencia de
jurisdicción, articulada como pe-
remoria por el Sr. Fiscal, debe-
mos confirmar y confirmamos el
acuerdo impugnado, adoptado
Po r el Tribunal Económico-Ad-
min istrativo Provincial, con fecha

de marzo de 1955, por el que
se desestimó la reclamación inter-
puesta por don Antonio 'Pueda
4o ldán, contra acuerdo de la Ad-
inirli StraCiól de Rentas Públicas
de 21 de mayo de 1952, absol-
viendo a la Administración y sin
ha cer especial consideración en
cu anto a costas.,

tina vez firme esta resolución,
vu Ovanse los expedientes al

Cenit.° de su procedencia, con
certificación de lo acordado, y
QXPídase testimonio e incorpóe-

a 10S autos para su debida
eellistancia. 	 •

ASÍ Por esta nuestra sentencia,
uefinitivarnente juzgando, lo ' pro-
lillnei arnos, maridamos y firma-
11110S• -Hose F. de Villavicencio.—
.440 León.—M, Barreras Pe-
trilir&---los Marta Rey.— l u an 06-
llez.—Pubricados..

Pa ra que conste y remitir al
2 Xerno . Sr. Gobernador Civil de

Prov incia, para su inserción
BO LETIN OFICIAL, expido

• Presente en Córdoba a 9 de
i) de 1954.—Miguel

El Presidente, Firma ile-
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JUZGADOS leo. de 18 años, soltero, hijo de

Carlos y Almena, ' de esta natura:
leza y vecindad, cuyo -actual pa l-
Ladero se ignora, poniéndolo de •

ser habido e disposición - de . este
Juzgado., e lin de -que einupla
veinte. días de arresto- que le han
sido impuestos en juicio de fal,-
tas inunero 359 de 1954 hurto.

Y para que así' conste y su in-
s(irción en el 130;LETIN •OFICIAL
de la provincia ,. expido la presen-
te -en Pliego de Córdoba, a•10
julio de 1954.---E1 Juez 'munic i

-pal, Firma Secrete
vio, Firma ilegible.

Núm. 2.787
Por la presente, ruego y enear•

eo a. todas las autoridadeS v
agentes de - la Policía ..judieiai..
procedan -a la busca y deteneión
del penado Carlos Rallaste Mateo
de 18 años, soltero, -hijo de Car-
los y de Amaba, - de esta natura-
leza y 'veeindad, cuya actual pa-
radero se 'ignora, poniéndolo de

•ser habido a disposición de e$1.

juzgado, -a fin de que entiipla
quince días di- arresto que le han
sido impueslos. en juicio de tal
tas número, 360 de 1954; hurto.

Y para que así 'conste y su in-
serción en el ROLETIN
de la provincia, expido la presen-
te en Priego Córdoba, a 10 de
julio de 1954.—E1 Juez

Firma ilegible .- -0 Secreta-

rie. Firma ilegible.

La el día 1/0 de septiembre de
1054.

Cuotas semeStrales.—Estaran
cobro en período voluntario has-
ta, el día 10 de septiembre: de

Cuotas trimeStrales.---Se cobra
rän basta el ' día . 10 de dicienibre
1954.

;Se ponen las fechas tope de
cobro debido' a estar extendidos
los recibos en «recibo ónice» • y
no separados Por trimestres.
• El cobro se llevará a cabo en la .
idichia de Arbitrios municipales
situada en la calle Ramón y Ca-
jal yi en horas. de 10 a 1.3 y de*las
17 a las 20 de todos los días 'há-
biles de dichos lapsos d'e tiempo.

De conformidad Con el vigente
Estatuto de Iteeaudación y.norma

del artí ....ulo 261 el vigente
Reglamento de Haciende Loca-
les de 4 de agosto de 1952, los con-
tribuyentes que dejasen' transcu-
rrir los días 10 de septiembre
y 'IQ de diciembre, según el valor
de 'sus cuotas, sin bacer•efeetivos
SUS „descubiertos incurrirán en el
apremio del 20 per 100 por único
'grado, sin otra notificación ni re-
querimiento. que el presente edic-
to, cuyo recargo . quedará reducido
id 10 por 400 si el pago lo efec-
túan dentro_ de los diez días si •

guientes -al de la terminación. de
cada plazo voluntario. 	 .

- Exacciones al cobro •

Derecho y tasa , sobre • vigilan -
de- alcantarillado público y

particular. •

Derecho -y tasa sobre desagüe
de canales y canalones en la vía
pública o • ierrenos del común.

Derecho y tasa por dicencias
para escaparates,.muestres, letre-
ros, enrieles. y anuncios visibles
desde la vía pública o que se re-
parten en la misma.

Derecho y tasa . , por ocupación
del subsuelo en • la vía pública o
terrenos del común, postes, palo-
millas, cajas de amarre, de. dis-
tribución •.y de " registro y otros
al gíralos . análogos establecidos
que se establezcan en la vía públi-
ca y vuelen sobre la misma.

Derecho y tasa por acometidas
'a la red general de alcantarillado.

Arbitrio sobre consumiciones
de carnes en el extrarradio.

e0-.Contribuviopes
'Tes l ,ond ientes al ejercicio
1928 (cuota de 1954).

Lo que se hace público para ge

neral eonoeimiento.
Ferntin-.Viiiez. 8 de julio

1951.—El Alcalde, Pedro Laguna.

' 	 •

PRIEGO DE CORDOESA

Núm. 2.786-
Por el presente. ruego y en-

cargo a todas les autoridades v

agentes de 4a Policía • judicial,
procedan a la busca y detención
.del penado Carlos . Bailaste Ma

ESTEPA
• Núm. 2.782

Por la presente y en • virtud de
providencia dictada en el día de
hoy por el señor Juez de Instruc-
ción de este partido en eurapli-
mienW a . carta-orden de/la Supe-,
riorided dimanada del rollo nú-
Mero 334 formado de la. causa
número 2 de 1949, por robo, se

cita a los, procesados Ehcarna-
ción Migueles • Borrego . y . Juan

- Antonio Cornejo Migueles, .que
tuvieron su -último domicilio en
Córdoba, en SolareA San Rafael.
y carretera de • Madrid, solar Ra-
fael, número' 109, -respectivamen-
te. de comparecencia ante la Ex-
celentisimit Audiencia Pro.vin-
vincial de Sevilla el - día 28 . de
marzo de 1955 a las 10 ten ptinto
de la . mañana, a fin -de que asis-
tan a . la celebración del , oportuno
juicid oral señalado, para dichO
día, ady-irtiéndol e que de no ve-
rificarlo les pararán los perjül-
eios a que hubiere lugar en de-
recho.

F,st.epa, 9 julio de 	 19.51.-¿-.--El -

.1110i de Instrucción, Firma ile -

g ible.—E1 Secretario. -Firma. ile-

:fs
POSADAS

.Núm. 2.782
,i(ise Pérez Jurado, hijo . de Jo-

sé y de Dolores, de 49 arios de
edad, natural y . vecino de Córdo-
ba, penado. en la cuasa 52-1951
sobre hurto, comparecerá en el
Juzgado -de. Instrucción de Posa-
das, dentro del término de diez
días, ft fin de constituirse en Pri-
sión, para cumplir condena
piresta.

Y- se interesa a- toda clase -de
autoridades ' Y agente:t de la: Poli-
cía judicial, procedan a la busca

.captura de dicho penado, •in-

gt' 'esandolo en la cárcel a dispo-
.- sición de este Juzgado para-cum-

plir condena.
Dado • en Posadas, a.40 -de julio

de 1954.— LE1 Juez de Instrucción. •

Firma ilegible.,--E1 Secretario.
Manuel Castilla.

BUJALANCE

\iuiiì. 2.798
Ihin Luis Antonio Burän Barba,

.1 uez de Instrucción de este
. partido.
Por virtud del presente se 118

ma al inculpado en la cansa Ti':
en este Juzgado Se signe con el
núm. 26 del corriente año
estala, falsificación -de firmas,

apropiación indebida, Francisc';

Navarro 'Oonzidez, cuyo actua` j

domicilio s.e ignora, a fin de qble

comparezca 6n . este Juzgado 'derv

leo del. término 'de diez dies, pa'

ra ser oído, apereibi.do que de 1,0'

verificarlo le parará el perjuid)
a que haya lugar en derecho.

Dado-en i3ujalzinee, 13 e iu.

de 1954.--Luis Antonio
r'ón 	

•1311.'

Barba.- --El Secretar ; o, 'Firffitt•

ilegible.
CABRA

Núm. 2.803
Cédula de notificación

En el juicio verbal de fult"°
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(pe . se tramita,- eri ,este Juzgado
sobre entrada en finca ajena • pa-
ra rebusca, -contra el que dijo ser
vecino de Zuheros, en ,la actua-
li dad en ignorado paradero, ha
recaído sentencia con fecha 15
de junio tietttat, cuya parte dis-
posi I i va dice-
Fu  

	 :
' Que debo . absolver y

absuelvo libremente de hecho
origen de estas actuaciones ,1
Francisco Salarigo Arévalo, y
Miguel Arévalo cantero,f decla-
rando de oficio las c(Jstas.

Así por esta mi sentencia lo
pronuncio, mando y firm9.—E.
Juan Sanehez.—Rubricado. Fue
publicado en el día de su fecha.

Lo inserto es copid,y concuer-
da con su original *a que me re-
mito. 	

•Y para que conste y su inser-
eión en el POLETIN OFICIAL (U'
esta provincia, ki efectos de su
notificación e los denunciados
f iné se hallan 'en ignorado para-
dero, ixtiendo la. presente en Ca-
bra a 18 de junio de I954.—El •

Secretario P. TI., Firma ilegible,

Núm. .2.804

Cédula de notificación
el juicio \ erbal de _faltas que

m ' tramita en este Juzgado con el
In firri ttro '176, .del corriente' • ario
sobre da iioe al entrar en finca

contra el que dijo ser ve
ein 0 de :Bofia ~vía, en la ac
tu alidad en ignorado
lía 	

paradero.
recaído 'sentencia con fecha

1.1. (le junio actual, cuya paK,
. d isposi ivn ; dice

Vallo: Que debo absolver y
4bsuelvo .1illreinente del ••becho
( )Pi gen de estas actuaciones a An-

1-9tI šn Montes Cubero. declaran-
(1

, 
9 (le oficio • las costas.
Así poi esta mi sentencia , lo

i 'mnuncio, mando y firmo.—F.
. 1 9a)Ì sAndiez.--flubricarlo.

Pné publicada en- el día. de su
''oe hri. Y para que conste y su
irngerción en el BOLETIN OF]'

1,1L de esta provincia, a efectos
("... su notificación al denunciado
1(.''',I)eide,• formalizo la presente en

•4113h • a 16 de junio de -1054.—
Seeretario: 	 P. II.. Firma ile-gible •

Núm. ?.805
Cédula de notificación

Eti 'el_ ,juicio verbal de faltas.
SC trt-unita en este Juzgado'un el número 177 del corriente,

año sobre daitos al entrar en fin-
. ca ajena,- Contra el que dijo ser.
vecino de DOria Mencia, ent la ac-
tualidad ' en ignorado paradero,
ha recaído .sentencia con fecha'

"-I5 de junio actual; tuya parte
dispositiva dice: 	 '•

Fallo: Qpie debo absolver \
absuelvo libremente , del hecho
origen de 'estas . actuaciones, a
los denunciados Francisco Poya-
to Jiménez y • Francisco Navas
cubero, declarando de oficio las

(•ostas.
Así por esta mi sentencia, lo

pronuncio. mando y firmo.--E.
Juan Sancliez,--limbricado.

Fu(' publicada en • el día de su
fha. Y para que sirva de noti-

licación a lös denunciados en
norado paradero, formalizo la
presente que se ineertarti, en ei
BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vi nèia.

Cabra, 16 de junio de 1954.--
El Secretario: P.. H., Firma

VILLANUEVA DE ALOAIDAS

Núm. ' 2.819
Cédula de notificación

'Don Antonio Muriel Ruz, Secreta-
rio del Juzgado de Paz de Villa.;
nueva de Algaidas, provincia de
Málaga.'
Doy fe: Que n el expedienl,

de juicio de faltas núm 34 de 1954,
seguido en este Juzgado contra
don Manuel Sancho Casado (a)
Morro o Cartameño, de 18 años
de edad, soltero, hijo de Manuel y
de Maria por hurto, ha recaído
sentencia, y cuya parte dispositiva
y fallo es como sigue.

Sentencia.--En Villanueva de.
Algaidas a 4 de junio de 1954, vis-
tos por el Sr. Juez de Paz don
Diego Ruiz Casado, los proceden-
tes autos de juicio verbal de fal-
tas-entre partes; de la una, el Mi-
nisterio Fiscal y de otro sumario
núm: .26 de 1953, sObre hurto in-
hibido por la superioridad del par-
tido por haber sido declarado el
hecho falta contra ion Manuel
Sancho Casado, de 18 años, sol-
'ter°, del campo, de esta naturale-
za y vecino de Archidona; y

Fallo Que ' debo condenar y
condeno al denunciado Manuel
Sancho Casado a la pena de quin-
ce días de arresto menor y al pa-
go de las costas del juicio, sirvien-
dole de abono el tiempo que va
estuvo privado de libertad en la
carcel del partido en Archidona.

Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio mando y firmo, Diego
Ruiz. - Rubricado.—Está sellada.
—Publicación.

La anterior sentencia ha sido
leída y publicada por el, Sr. Juez
que la suscribe estando celebran-
do audiencia públida, por ante mi
el Secretario en el mismo día, de
se fecha,'-de que doy fe.—Antonio
Muriel. - Rubricado.

Y para que sirva de notificación
al denunciado Manuel Sancho Ca-
sado (a) Morro o Cartemeho, en
ignorado Paradero. expido el pre-
sente para esu publicación en los
130LETINES OFICIALES de las
provincias de-Málaga, Córdoba y
Granada. , de orden 'del Sr. Juez Y
con su vist D bueno, en Villanueva
de Algaidas, a 15 de julio de 1954:
—Antonio Muriel.—V.° 13.0 El Juez
de paz, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA 1.

Núm. 2.830
Maria del Rosario Sillero 1-201-

dan de 48 años de edad, soltera,
natural 'de Zambra y vecina de
Puente Genil donde se domicilia-
ba en calle Cruz del Estudiante
núm. 8 y últimamente vecina de
Córdoba. ignorandose su domi-
cilio, hija de José y de Carmen de

•oficio sus labores. comparecerá
ante este Juzgado sito en paseo de
Agustin Aranda ,núm. uno en el
plazo de diez días para constituir-
se en prisión por la causa 24 de
1955 rollo 166, apercibiendole que
de no comparecer será declarada
rebelde.

Asimismd ruego y encargo a to-
das las autoridades y Agentes de
la Policia Judicial procedan a la
busca y prisión de dicha' procesa-
do la que caso de ser habida será
Ingresada en la prisión o arresto
correspondiente a disposición de
la Ilma. Audiencia Provincial de
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mismo, por auto dictado por la
Ilustrisima Audiencia Provincial
de esta capital de fecha 3 de me-

, yo ultimo, dictado en el referido
3umenio (416) por el que se revi-

515 la sentencia dz 5 de marzo
tambien último. 	 n

Dado en Albacete. a 12 de
de 1954,—Firma ilegible.— El
cretarlo, Firma

1.000
	 23 de  Julio de 1954 	 B. O. de la P.—Núm. 165

Córdoba. co,-;:unicandolo telegra.
ficamente a este juzgado para le-
galizar su situacion.

Dado en Aguilar de la Frontera
a 14 de julio de 1954.—Pedro Es-
cribano.—El Secretario, Manuel
Pueda.

Núm. 2.760

Jesus Muriel Carmona,. de 94

anos, soltero, natural y .vecino de
Herrero, en calle Sol sin número,
hijo de José y Valle, procesado en
causa 273 del ario de 1955, de este
Juzgado, comparecerá ante el mis-
mo sito en Paseo de Agustin Aran-
da Romero número 1 de esta Ciu-
dad en el término de 10 para cons-
tituirse en prisión por la Causa
mencionada, apercibitMdole que
de dejar de comparecer será decla-
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego encargo
a todas las autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la
busca y prisión de referido proce-
sado que de ser habido será ingre-
sado in el arresto correspondien
te co.nunicandolo telegraficamente
a este juzgado para legalizar su
situación.

Dado en Aguilar de la Franlera,
a 10 de julio de 1954.—Virma
gibe.—E1 Secretario, M. Rueda.

ALBACETE

Núm. 2.834

Por Medio dele presente se de-
jan sin efecto las requisitorias pu-
blicadas en los.BOLETINES on.
CIALES de esta provincia y de- la
de Córdoba, de fecha 4 y 17 dé
abril de 1952, por las que se lla-
maba ante este Juzgado a Miguel
Cortés Romero, de 27 años, hijo
de lose y de • M lf.ria, de profesión
anticuario, natural de Málaga y
vecino últimamente de Villafranca
de Córdoba, domiciliado última-
mente en calle Carnicería, número
3, soltei.o, por haber sido decid
rado falta los hechos atribuidos
al mismo en el: sumario 420 de
1952 que fue acomulado al 416
del mismo ario, y dejado sin (trece
to la declaración de Tebeidia del

Servicio de 'Calostro de lo lliouezo Rústica de lo provincia ' de Cdrdoba

NUMERO 2.644

Cuadro de Valores' Unitarios , de las tierras y su distribución en.el

término municipal de ESPIEL , aprobados por la Jefatura de este Servi-

cio, como resultado de la Pevisión de id característica 'Valora-
ción.,

CULTIVOS Clases

Liquido
.mponible

—
Pesetas

SUPERFICIES.

Hectáreas 	 Areas Centiáreas

Jardín 	 Unica 1.280 08 00
Huerta riego pie 	 Unica 1.280 4 93 15
Huerta riego noria. 	 Unica 1.052 6 75 47
Cerea riego 	 Unica 1.239 4 , 92 84
Era 	 	 r• • Ubica 308 1 00
Cerca 	
Cerea 	

1.',
2.'

308
199

140
834

, 	 17
, 	 51

73
84

Cerea 	 3.* 144 3.278 44 77
Cerea rozas 	 1.' 82 6,209 05 ,99
Cerea rozas 2.' 64 3.049' 66 52
Olivar. 	 	 1." 467 21 46 50
Olivar. 	  	 2.' 249 428 06 98
Olivar. 	  	 3.' 140 997 82 51
Cereal encinar 	 1.a 469 186 46 59
Cereal encinar 	 2.' 295 1.989 60 23
Cereal encinar 	 3." 208 5.343 59 24
Cereal encinar... 4 120 4.215 73 95
Viña 	   1." 660 20 64 78
Viña 2.' 233 48 29 34
Almendral 	 Unica 202 16 10
Encinar4	  	 Unica 77 610 -65 55
Eúcaliptal 	
Arboles ribera

Unica
Unica

196
311 3 • 	

77
42

67
57

Pinar 	  e•t • •

AlcornoCal 	
Unico
Unica

135
261 310

60
00

99
00

Monte bajo 	  	 30 4.972 	 22 41
'Monte bajo 	 2.' 18 5.005 	 48 20
Monte bajo 	 3.' 13 3.233 	 62 93
Pastizal 	 	 1." 31 638 	 98 70
Pastizal 	  	 2.4 14 895 	 76 05
Improductivo 	 819 67 26

¡ Vías de comunicación. 1.442 64 15

TOTAL 	 44.135 00 00

Contra estos valores podrán los interesados formular reclamado-
nes ante el litmo. Sr. Director General de Propiedades y Contribución
Territorial, dentro del plazo de quince días.

Córdoba, 2 de julio de 1954
El Ingeniero Jefe,

Elías Hernández

Ministerio de Cultura 2024


